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CONSIDERANDO 

Primero. Que, en términos de la fracción V del artículo 86 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, corresponde a la Dirección de Administración; proyectar los manuales y 
reglamentos tendientes a mejorar la administración municipal. Así como vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones entre el Municipio y los servidores 
públicos; también, proponer en coordinación con los directores de finanzas y de programación al 
presidente municipal, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que percibirán los 
miembros del Ayuntamiento y demás servidores públicos, que deberán incluirse en el 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal de que se trate. En congruencia con los criterios y 
lineamientos para regular las remuneraciones de los servidores públicos establecidos en la 
fracción IV del artículo 4, 6 y 8 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Segundo: Que, el artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, establece que es facultad de Administración emitir el 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos, deberá publicarse en el Periódico Oficial a 
más tardar el último día hábil del mes de mayo de cada año, el cual incluirá el tabulador de 
percepciones ordinarias y extraordinarias las reglas para su aplicación, conforme a las 
percepciones autorizadas en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

Tercero. Que, el artículo 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco y sus Municipios, señala que los servidores públicos recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función , empleo, cargo o comisión, que deberá 
ser proporcional a sus responsabilidades; y que será determinada anual y equitativamente, de 
acuerdo con los tabuladores de remuneraciones desglosados que se incluyan en los 
presupuestos de egresos que corresponda. Este documento normativo de índole administrativo 
contiene las bases para establecer las remuneraciones de todos los Servidores Públicos al 
servicio del Municipio de Centla. 

Para ello, es necesario contar con la información integral de las percepciones y regular el 
otorgamiento de las remuneraciones que se pagan a los Servidores Públicos que prestan sus 
servicios al Municipio de Centla. 

Cuarto. Que, con la citada normatividad; se pretende alcanzar una mayor transparencia y 
rendición de cuentas respecto al sistema de remuneraciones de los servidores públicos al 
servicio del municipio de Centla, así como facilitar la comprensión de los diferentes elementos y 
conceptos que se utilizan en la integración del sueldo y la asignación de las prestaciones en 
efectivo, en especie y en servicios, entre otras percepciones de los servidores públicos. 

Quinto. Que, el nuevo instrumento normativo guarda plena congruencia con las disposiciones 
antes referidas y, por lo tanto, con las bases que establece los articules 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 75 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, para determinar las remuneraciones de los servidores públicos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se tiene a bien expedir el siguiente: 
\ 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Mediante decreto publicado el 24 de agosto de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, se 
reformó el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
objetivo de establecer que todas las personas que desempeñen una función, empleo, cargo o 
comisión en el servicio público deben recibir una remuneración adecuada e irrenunciable, 
proporcional a sus responsabilidades, la cual deberá ser determinada de manera anual, 
equitativa y conforme a los presupuestos de egresos correspondientes. Esta reforma responde 
al principio de justicia salarial y busca garantizar la transparencia, racionalidad y rendición de 
cuentas en el ejercicio del gasto público. 

En el ámbito local, en consonancia con dicho mandato constitucional, el Congreso del Estado de 
Tabasco aprobó reformas a diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; destacando la modificación al artículo 75, publicada el 31 de marzo de 
2010. Esta reforma estableció las bases constitucionales que rigen la determinación de las 
remuneraciones de los servidores públicos estatales y municipales, con el propósito de promover 
un sistema salarial congruente con los principios de austeridad, proporcionalidad y 
responsabilidad . 

Derivado de ello, se expidió la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de 
diciembre de 2011 . Dicha legislación tiene por objeto regular las percepciones que, por concepto 
de remuneración, pueden recibir los servidores públicos de los tres poderes del Estado, órganos 
autónomos, ayuntamientos y demás entes públicos, a fin de evitar excesos y establecer un marco 
jurídico uniforme y obligatorio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que reconoce la autonomía de los municipios, pero también su sujeción al 
marco constitucional y legal de los estados, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centla, Tabasco; se encuentra oblígado a cumplir con lo dispuesto en la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

El contenido del presente Manual se encuentra sustentado, de manera enunciativa más no 
limitativa, en las siguientes disposiciones: 

Disposiciones Constitucionales 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
■ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Leyes: 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 

del Artículo 123 Constitucional 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento 
■ Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 

y 

\ 
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111. Bono de Riesgo: 

- Personal de Base: Es una percepción adicional al sueldo base que se otorga a los 
trabajadores de base que prestan sus servicios en áreas clasificadas como nocivas, 
peligrosas, de alto o mediano riesgo, conforme a lo establecido en el artículo 119 de 
las Condiciones Generales de Trabajo. 
Este bono se calcula sobre el sueldo base y se otorga en los siguientes términos: 

• 15% adicional para los trabajadores asignados a áreas de riesgo medio. 

• 20% adicional para los trabajadores que laboren en áreas de alto riesgo. 

- Personal de operativo de Seguridad Pública y Tránsito: Es una percepción 
complementaria al sueldo base que se otorga por el grado de riesgo inherente a las 
funciones operativas que desempeñan, y por la posible afectación a su integridad 
física en el cumplimiento de su deber. 

Este bono se otorga con base en el Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 
Aplicables para el Ejercicio 2025 al Personal operativo de Seguridad Pública 
21 .09% sobre Sueldo Base y Tránsito Municipal 18.52% sobre el sueldo base. 

IV. Canasta Básica: Consiste en una asignación económica quincenal adicional al sueldo base, 
destinada al personal de base y al personal operativo de seguridad pública y tránsito 
municipal, con el propósito de garantizar el acceso a requerimientos nutricionales básicos y 
así, contribuir al cumplimiento de las necesidades alimentarias esenciales del trabajador y 
su familia. 

Base 

Nivel MIN MAX 

1 al 7 552.78 580.42 

Seguridad Pública 

Nivel I MIN I MAX 

1 al 8 i 230.00 l 253.00 

Tránsito Municipal 

Nivel 1 MIN 1 MAX 

1 al 4 l 356.88 l 374.72 

V. Despensa: Prestación complementaria al sueldo, otorgado al personal de base con el 
objetivo de facilitar la adquisición de productos básicos para el hogar y contribuir al bienestar 
general del trabajador y su núcleo familiar. 

Base 

Nivel 1 MIN 1 MAX 

1 al 7 l l ,232.84 11,319.14 

VI. Bono de Puntualidad: Es una asignación económica quincenal otorgada al personal de 
base y al personal operativo de seguridad pública y tránsito municipal, como estímulo al 
cumplimiento puntual de su jornada laboral. Esta percepción tiene como finalidad fomentar 
la disciplina, el compromiso y la responsabilidad en el servicio público. 

Base 

Nivel 1 MIN 1 MAX 

1 al 7 l 349.92 l 367.42 

Seguridad Pública 

Nivel MIN MAX 

1 al 7 212.00 233.20 

Tránsito Municipal 

Nivel I MIN I MAX 

1 al 4 l 300.00 l 315.00 
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Seguridad Pública Tránsito Municipal 
Nivel 1 MONTO Nivel 1 MIN 

1 al 7 1 $2,000.00 1 al 4 1 $750.00 

IX. Complemento de Vales de Despensa: Es una prestación econom,ca que se otorga 
quincenalmente al personal operativo de Seguridad Pública del Ayuntamiento como 
sustitución del beneficio alimentario en especie (alimentos durante jornadas laborales o 
guardias), con el fin de mantener el apoyo alimentario de manera flexible, equitativa y 
administrativamente eficiente, permitiendo a los elementos operativos acceder a alimentos 
de su elección, sin que se vea afectada la finalidad del apoyo alimentario previsto para el 
personal en servicio activo. 

Seguridad Pública 

Nivel 1 MONTO 

1 al 7 1 $ 850.00 

X. Compensaciones 

Artículo 12.- Compensación es una percepción económica de carácter fijo u ordinario que se 
otorga al personal de base, confianza y al personal corporativo de seguridad pública y tránsito 
municipal, como complemento a su salario base y en reconocimiento a su desempeño, 
productividad y responsabilidad funcional dentro de la administración pública del Municipio de 
Centla, Tabasco. 

Esta compensación se cubrirá de manera quincenal y/o mensual, conforme a lo establecido en 
el Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Ayuntamiento Constitucional de 
Centla para el ejercicio fiscal 2025, aprobado por el Cabildo municipal y publicado oficialmente. 

Artículo 13.- La compensación por grado es una percepción económica de carácter ordinario 
y complementario, que se otorga quincenalmente al personal corporativo de seguridad pública 
municipal , en función del rango o nivel jerárquico que ostenten dentro de la estructura operativa 
de la corporación . 
Dicha compensación tiene como finalidad reconocer la responsabilidad , experiencia, formación 
y funciones específicas inherentes a cada grado policial. 

Los niveles de compensación por grado se clasifican de la siguiente manera: 

Compensación Policía 
Compensación Policía 3ro 

- Compensación Policía 2do 
Compensación Policía 1 ro 
Compensación E 

Articulo 14.- La Compensación complementaria podrá pagarse como remuneración mensual 
al personal de confianza de niveles 8 al 11, como estímulo al esmero, compromiso y calidad en 
la prestación del servicio público. Tiene como finalidad reconocer la constancia, responsabilidad 
y contribución significativa al cumplimiento de los objetivos institucionales, fomentando así una 
cultura de alto desempeño y responsabilidad dentro del servicio público municipal, incentivando 
el cumplimiento eficaz de las funciones y el fortalecimiento de los valores institucionales. 
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[(Sueldo Mensual+ remuneraciones fijas u ordinarias+ compensación) + 30] x 87 

Pago proporcional: 
El pago proporcional del aguinaldo aplicará en los siguientes casos: 

• Para el personal que haya causado baja antes de la quincena 23 del 
ejercicio fiscal. 

• Para el personal que haya ingresado a laborar durante el año, es decir, que 
no haya cumplido el año completo de servicios al 31 de diciembre. 

En el primer caso (baja antes de la quincena 23), el interesado deberá presentar la 
solicitud correspondiente ante la instancia administrativa competente para proceder 
con el cálculo y pago, con base en el tiempo efectivamente laborado o legalmente 
remunerado. 
La fórmula correspondiente es: 

[(Días trabajados + 365) >< 87] x Salario Diario Integrado (SDI) 

SUSTENTO: Minuta de acuerdos municipal 2016 
de fecha 6 de abril de 2016, Acuerdo 30 

2. Aguinaldo para el personal operativo de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal: El personal operativo de las Direcciones de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal tiene derecho a recibir un aguinaldo equivalente a 85 días de Salario Diario 
Integrado (SDI). 
Excepción: 
Los directores de Seguridad Pública y Tránsito Municipal quedan excluidos de esta 
disposición y se sujetarán a los criterios establecidos para el personal de confianza. 

Una vez determinado el monto correspondiente al aguinaldo, éste será objeto de las 
retenciones y gravámenes fiscales aplicables conforme a la legislación vigente. 

Para el cálculo del pago de aguinaldo al personal operativo de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal , se aplicarán las siguientes modalidades, según corresponda al caso 
del servidor público: 

Pago por periodo completo: 
Aplica a los servidores públicos que hayan laborado de forma ininterrumpida 
durante el año calendario. El monto se determinará conforme a la siguiente fórmula: 

[(Sueldo base+ remuneraciones fijas ordinarias +compensaciones)+ 30] >< 85 

Pago proporcional: 
El pago proporcional del aguinaldo aplicará en los siguientes casos: 

• Para el personal que haya causado baja antes de la quincena 23 del 
ejercicio fiscal. 
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Condición Laboral Niveles Monto Sustento 

Base 1 al 7 $1 ,100.00 
Minuta municipal de prestaciones aplicables de 

fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 34 

Seguridad Pública y Tránsito 1 al 11 $ 600.00 
Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

Aplicables para el Ejercicio 2025 

i) Bono del Día de las Madres: Prestación económica para las madres trabajadoras al 
servicio del Municipio, con motivo de la conmemoración del 1 O de mayo. 
El pago se realizará a más tardar el día de la celebración del Día de las Madres. 

Requisitos para el otorgamiento 

• Ser madre trabajadora en activo al momento de la entrega del bono. 
• Presentar copia del acta de nacimiento de al menos uno de sus hijos, como 

documento probatorio para acceder al beneficio. Este documento se entregará una 
sola vez, salvo que el área de Recursos Humanos requiera actualización o validación 
posterior. 

Condición Laboral Niveles Monto Sustento 

Base 1 al 7 $2,750.00 
Minuta municipal de prestaciones aplicables de 

fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 19 

Confianza (incluidos Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

administrativos de seguridad 1 al 11 $1 ,000.00 
Aplicables para el Ejercicio 2025 

pública y Tránsito Municipal) 

Seguridad Pública operativos 1 al 8 $1 ,500.00 
Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

Aplicables para el Ejercicio 2025 

Tránsito operativos 1 al 4 $1 ,200.00 
Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

Aplicables para el Ejercicio 2025 

j) Bono del dia del Padre: es una prestación económica otorgada a los padres trabajadores 
al servicio del Municipio, con motivo de la celebración del Día del Padre con el objetivo 
de Reconocer y brindar un apoyo simbólico a los servidores públicos que desempeñan 
funciones dentro del Ayuntamiento y que ejercen la paternidad. 
El pago se realizará a más tardar el día hábil anterior a la fecha oficial de celebración del 
Día del Padre. 

Requisitos para el otorgamiento 

Jj 

• Ser padre trabajador en activo al momento del otorgamiento del bono. \ 
• Presentar copia del acta de nacimiento de al menos uno de sus hijos, como 

documento probatorio para acceder a esta prestación. Dicho documento se entregará 
una sola vez, salvo que el área de Recursos Humanos requiera actualización o 
validación posterior. 
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Condición Laboral Niveles Monto Sustento 

Base 1 al 7 $2,200.00 
Minuta municipal de prestaciones aplicables de 

fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 21 

Confianza (incluidos Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

administrativos de seguridad lal 11 $1 ,000.00 Aplicables para el Ejercicio 2025 

pública y Tránsito Municipal) 

Seguridad Pública operativos 1 al 8 $1 ,500.00 
Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

Aplicables para el Ejercicio 2025 

Tránsito operativos 1 al 4 $1 ,200.00 
Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

Aplicables para el Ejercicio 2025 

k) Bono del día del Servidor Público: Es una prestación económica que se otorga con 
motivo de la celebración del Día del Servidor Público, celebrado el 9 de junio de cada 
año, con el afán de reconocer la labor, compromiso y servicio prestado por los servidores 
públicos al Municipio, mediante un incentivo económico en el marco de su día 
conmemorativo. 

Condición Laboral Niveles Monto Sustento 

Base 1 al 7 $3,650.00 
Minuta municipal de prestaciones aplicables de 

fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 20 

Confianza (incluidos Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

administrativos de seguridad 1 al 11 $2,000.00 Aplicables para el Ejercicio 2025 

pública y Tránsito Municipal) 

Seguridad Pública operativos 1 al8 $2,050.00 
Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

Aplicables para el Ejercicio 2025 

Tránsito operativos 1 al 4 $2,050.00 
Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

Aplicables para el Ejercicio 2025 

1) Bono del Día de la Secretaria: Prestación que se pagará al personal de base que 
ostente las categorías Secretaria (o) y Secretaria B, a más tardar el día de su celebración 
que corresponde al tercer miércoles del mes de julio de cada año: 

Condición Laboral Nivel Monto Sustento 

Base 5 $1 ,000.00 
Minuta municipal de prestaciones aplicables de 

fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 22 

m) Bono del Electricista: Prestación que se otorgará al personal de base que ostente esta 
categoría, pagadera en el mes de julio: 

Condición Laboral Nivel Monto Sustento 

Base 3 $1 ,000.00 
Minuta municipal de prestaciones aplicables de 

fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 22 
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n} Bono del Chofer: Prestación que se otorgará al personal de base que ostente las 
categorías de chofer y chofer b, pagadera en la primera quincena del mes de septiembre: 

Condición Laboral Nivel Monto Sustento 

Base 2y3 $ 750.00 Minuta municipal de prestaciones aplicables de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 28 

o) Bono Día del Barrendero: Prestación que se pagará al personal de base que realice esta 
función y que ostente las categorías de intendente, intendente A, recolector basura o 
ayudante general , pagadera en el mes de agosto: 

Condición Laboral Nivel Monto Sustento 

Base 1y2 $1 ,500.00 Minuta municipal de prestaciones aplicables de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 27 

p) Bono del Oía del Bibliotecario: Prestación que se pagará al personal de base que ostente 
las categorías de bibliotecaria y bibliotecario a más tardar el día de su conmemoración el 
20 de julio de cada año. 

Condición Laboral Nivel Monto Sustento 

Base 3 $ 900.00 Minuta municipal de prestaciones aplicables de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 25 

q) Bono del Promotor o Trabajador Social: Prestación que se pagará al personal de pase, 
que ostente las categorías de Promotor, Promotor A, Promotor B, Promotor ramo 33 y 
Trabajadora social, pagadera en el mes de julio: 

Condición Laboral Niveles Monto Sustento 

Base 4y5 $1 ,000.00 Minuta municipal de prestaciones aplicables de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 23 

r) Bono del dia del Policia: Es una prestación económica otorgada con motivo de la 
conmemoración del Día del Policía, en reconocimiento a la labor desempeñada por el 
personal operativo de la Corporación de Seguridad Pública Municipal , (Policía, Policía 3ro, 
Policía 2do, Policía 1 y Suboficial), pagadera en la primera quincena del mes de enero: 

Condición Laboral Niveles Monto Sustento 

Operativo de Seguridad 
1 al 8 $1 ,200.00 Acuerdo para el Pago de Remuneraciones 

Pública Aplicables para el Ejercicio 2025 
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Condición 
Nivel 

ler 2do 3er 4to 
Laboral Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 

Sustento 

Acuerdo para el Pago de 
Confianza 11 55,000.00 55,000.00 55,000.00 55,000.00 Remuneraciones 

Aplicables para el Ejercicio 2025 
Acuerdo para el Pago de 

Confianza 10 50,000.00 50,000.00 50,000.00 50,000.00 Remuneraciones 
Aplicables para el Ejercicio 2025 

Acuerdo para el Pago de 
Confianza 9 45,000.00 45,000.00 45,000.00 45,000.00 Remuneraciones 

Aplicables oara el Ejercicio 2025 
Acuerdo para el Pago de 

Confianza 8 40,000.00 40,000.00 40,000.00 40,000.00 Remuneraciones 
Aplicables para el Ejercicio 2025 

aa) Dieta Trimestral: Asignación económica otorgada a los integrantes del Ayuntamiento en 
el nivel 12 del tabulador de percepciones (Síndico de Hacienda y Regidores), en 
reconocimiento a las funciones de representación , deliberación, gestión, supervisión y 
participación en las sesiones del Cabildo y en las comisiones que les sean 
encomendadas. 
La dieta se otorga hasta cuatro veces por año, en los meses de marzo, junio, septiembre 
y diciembre. El monto correspondiente a cada trimestre se calcula en partes iguales entre 
los tres meses que lo conforman, y se integra proporcionalmente a las percepciones 
mensuales de dicho periodo. 

Condición 
Nivel 

ler 2do 3er 4to 
Sustento 

Laboral Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 
Acuerdo para el Pago de 

Cabildo 12 58,000.00 58,000.00 58,000.00 58,000.00 Remuneraciones 
Aplicables para el Ejercicio 2025 

bb)Compensación extraordinaria: Remuneración adicional otorgada al personal operativo 
adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por la prestación de 
servicios en días y horarios adicionales a su jornada ordinaria de trabajo (sobre guardia), 
con el fin de garantizar la continuidad de las funciones operativas y la cobertura de 
servicios de seguridad. Este concepto será autorizado únicamente en los casos 
debidamente justificados por la autoridad competente y documentado mediante el control 
de asistencia correspondiente. 

Condición Laboral Niveles Monto Sustento 
MENOS DE 8 HORAS Acuerdo para el Pago de 

Confianza Operativo 
1 al 7 

$350.00 Remuneraciones 
Seguridad Pública DE 8 A 12 HORAS Aplicables para el Ejercicio 2025 

$500.00 

Confianza Operativo 
Acuerdo para el Pago de 

1 al4 $ 350.00 Remuneraciones 
Tránsito Aolicables oara el Eiercicio 2025 

ij 
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SERVICIOS PROFESIONALES Y SUELDOS ASIMILADOS A SALARIOS 

Artículo 16.- El Municipio podrá celebrar contratos de prestación de servicios profesionales bajo 
el régimen de honorarios o sueldos asimilados a salarios con personas físicas, con cargo al 
presupuesto de servicios personales, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 64 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco, 
conforme a los siguientes lineamientos: 

l. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente 
previstos para tal efecto en el presupuesto autorizado de servicios personales; 

11. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de cada Presupuesto de Egresos; 
111. La persona que se contrate no deberá realizar actividades o funciones equivalentes 

a las que desempeñe el personal que ocupe una plaza presupuestaria. 
IV. El monto mensual que se pacte por concepto de honorarios no podrá rebasar los 

límites autorizados conforme al Tabulador. 

La Dirección de Administración será responsable de emitir y mantener actualizado el modelo de 
contrato correspondiente, mismo que deberá ser utilizado para formalizar todas las 
contrataciones bajo este esquema, garantizando el cumplimiento de los principios de legalidad, 
eficiencia y transparencia. 

COMPETENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 17.- La Dirección de Administración será la autoridad competente para la interpretación 
y aplicación de este Manual de conformidad con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

Artículo 18.- El tabulador de remuneraciones señalado en el presente Manual se regirá por las 
siguientes reglas de aplicación: 

1. La vigencia de aplicación corresponde a partir del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
de que se trate en términos de las disposiciones aplicables. 

11. Los montos que se consignan están calculados para ser pagados al personal que labora " , 
en el horario establecido. · "-. 

VIGILANCIA 

Artículo 19.- Corresponderá a la Contraloría Municipal de conformidad con sus atribuciones, la 
vigilancia de la observancia y correcta aplicación del presente Manual. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. -El presente Manual estará vigente para el ejercicio fiscal 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -A partir de la publicación del presente Manual quedan sin efecto todas 
las disposiciones administrativas que se opongan al mismo. 
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EXPEDIDO Y APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EN 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO S(CINCO) DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DEL DOS 

MIL VEINTICINCO. 

o odríguez Rodríguez. 
"""'"-----residente Municipal 

lng. Man reras. Lic. ro Alejandro. 
Segunda Regidora y Sindico de Hacienda Tercera egidora. 

Mtra. J ias De la Cruz Lic. Rosa Is la H , ndez Pérez. 
ora Q mta Regidora 
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